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Resumen 

El tema relacionado con la pena de muerte es sumamente complejo y enrevesado y, 

como en la totalidad de los problemas de esta envergadura ha concitado la atención y 

el análisis de intelectuales, políticos y cineastas, y las opiniones han estado y están 

divididas entre simpatizantes y detractores de este tipo de penas.  

 El autor de este trabajo se decanta abiertamente en favor de la defensa de la vida y de 

la reprobación de la pena que tiene por finalidad la eliminación de este derecho 

fundamental de las personas. Para ello se exponen de manera sistematizada las 

distintas corrientes de opinión que tal medida concita, tanto desde el punto de vista 

ontológico como del pragmático, porque a los argumentos de ambas especies acuden 

las opiniones al respecto. Los datos estadísticos ponen en evidencia que la aplicación 

de la pena de muerte no asegura el final de los ataques criminales, ni siquiera de los 

más atroces, que en todo tiempo han roto la pacífica convivencia social. 

La reseña histórica de la pena de muerte se remonta a los tiempos de los que se tienen 

noticias fidedignas, como el Código de Hammurabi, con una antigüedad próxima a los 

dos siglos anteriores a nuestra era, pasando por las culturas griega, romana y los 

distintos episodios que ha superado el sistema español hasta la total abolición de la 

pena de muerte con la entrada en vigor de la Constitución de 1978. 

Se analiza la cuestión en relación con los credos religiosos, principalmente del cristiano 

y del musulmán, por ser las dos religiones monoteístas con mayor número de fieles 



creyentes, que practican lo mandado en las Sagradas Escrituras y en el Corán, 

respectivamente. A pesar de todo, se deja bien claro que las creencias religiosas no son 

el factor determinante de la aplicación de la pena de muerte, en la mayoría de los 

casos. Ese análisis selectivo de carácter preferente de las dos religiones, 

principalmente y de modo más preciso de la Católica, se debe a que ningún jefe 

relevante de otras religiones haya hablado en los foros internacionales, como lo ha 

hecho el Papa Francisco, de modo tan claro y terminante, dela postura abolicionista de 

la pena de muerte por parte de la Iglesia Católica, y de ello queda testimonio escrito en 

este trabajo. No obstante, también se trata del asunto con respecto a las Iglesias 

protestantes, al judaísmo y al Islam; si se omiten datos sobre otras religiones se debe a 

que son desconocidos por el autor de este ensayo. 

Las posibilidades de error en la imposición de la última pena, tanto por parte de los 

Jueces como de los miembros del Tribunal del Jurado, es tratada con cierto detalle por 

tratarse de uno de los argumentos troncales en que se apoyan los abolicionistas para 

su radical opinión a la pena de muerte. 
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